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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSORCIO 
URBANÍSTICO "LEGANÉS TECNOLÓGICO", DE LEGANÉS (MADRID) 
 

SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Día: 17 de mayo de 2023 

 

PRIMERO.-            APROBAR el acta de la sesión anterior de 21 de abril de 2023. 

SEGUNDO.- 1.- APROBAR las cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2022, que comprenden Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la Memoria. 

2.- Remitir las cuentas anuales a la Intervención General de la Comunidad 
de Madrid y a la Cámara de Cuentas. 

TERCERO.-  1.- Aprobar parcialmente, con el carácter de medida provisional en el 
procedimiento, la certificación final de las obras ejecutadas en el contrato 
administrativo típico de obras de mejora de los accesos al Parque Leganés 
Tecnológico desde la carretera M-425 de Leganés (Madrid), expediente 
2018_CO_01. 

2.- Aprobar los gastos precisos para el pago de la certificación final de las 
obras de referencia, con cargo al presupuesto de gastos del consorcio 
para el ejercicio 2023, y disponer a tal fin el compromiso de gasto  en favor 
de la empresa adjudicataria. 

3.- Ordenar la continuación de la instrucción de los procedimientos de 
aprobación de la certificación final y los precios nuevos en el contrato de 
referencia, hasta la emisión de la resolución que proceda. 

CUARTO.-  1.-  Aceptar, una vez sea ofrecida por el Ayuntamiento de Leganés, la 
aportación por el Ayuntamiento de Leganés al Consorcio Urbanístico del 
7,575450% de la parcela 13 propiedad de aquel, incluida dentro del 
ámbito del Plan Parcial del Sector 2/Centro del Plan de Sectorización 
Autovía Toledo Norte.  

2.-  Facultar al Sr. Director Gerente del Consorcio de Leganés Tecnológico 
para que comparezca, en nombre del Consorcio en la escritura de 
aportación del 7,575450% de la parcela 13. 

 

 

 

  
 


